RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002121, Ent. N° 3204/14)

VISTO: el Oficio Nº 81501 del 23.05.14, por el cual la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, reiteró el gasto emergente de la celebración de contratos de arrendamiento para la instalación del parque eólico en Pampa, Departamento de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 13.-910 de fecha 20 de junio de 2013, el Directorio adjudicó –ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas-  el arrendamiento de los padrones Nos. 2524, 14529, 14530, 6490, 9020, 3017, 3011 y 9569 de la 11ª Sección Catastral de Tacuarembó para instalar el “Parque eólico Pampa” de UTE,  por un monto total estimado de UI 69.111.913, al amparo de lo dispuesto en el Numeral 3) del   Literal C) del Artículo 33 del TOCAF,  según el siguiente el detalle:

	Propietario
	Padrones

	Pampa del Pedernal Sociedad en Comandita
	2524

	Estancia Cerro Agudo S.A.
	9020, 3011, 3017 y 9569

	Héctor Fernández Muslera
	14529

	Gabriela Mercedes Fernández
	14530

	Bernardo Duhalde
	6490


                  El precio asciende a UI 41.187 por aerogenerador instalado y por año o su precio equivalente en términos de la producción del parque; en caso de instalarse en un predio sólo caminería y cableado, sin la instalación de un aerogenerador, se paga a ese propietario un monto por kilómetro;
2) que con fecha 09.04.14, este Tribunal observó el gasto por haber contravenido el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerlo  sin que existiera crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación;

3) que en esta oportunidad, por Resolución R14.-876 del 22.05.14, el Directorio, dispuso reiterar el gasto, señalando la necesidad de atender el objeto de las contrataciones;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación con la causal que motivó la observación de este Tribunal de fecha 09.04.14;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 09.04.14;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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